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RESOLUCION N° 3091 

 

VISTO: el Expte. Nº 12317-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro en la calle Coronel 

Lagos entre calle Justo José de Urquiza y Av. Castro Barros del barrio 

San Román.   

 

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad.  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo y 

reparación en la calle Coronel Lagos entre Justo José de Urquiza y Av. 

Castro Barros del barrio San Román de esta Ciudad Capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3092 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12311-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la calle Península 

Trinidad entre Base Cámara y Base Gral. San Martin del barrio 

Antártida II.   

 

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo y 

reparación en la calle Península Trinidad entre Base Cámara y Base 

Gral. San Martin del barrio Antártida II de esta Ciudad Capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3093 

 

VISTO: el Expte. Nº 12319-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la calle Beccar 

Varela entre Av. Castro Barros y Roque Luna del barrio San Román.   

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo y 

reparación en la calle Beccar Varela entre Av. Castro Barros y Roque 

Luna del barrio San Román de esta Ciudad Capital. 
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ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3094 

 

VISTO: el Expte. Nº 12320-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado de la falta de alumbrado público en las 

arterias de acceso al Colegio Provincial N° 9 ubicado en el barrio La 

Quebrada de nuestra Ciudad Capital. 

 

Que, ante los reiterados reclamos y quejas de las autoridades del 

Colegio y los padres de los alumnos que asisten a la institución, así 

como también los vecinos de la zona, es necesario proveer de 

iluminación que permita afianzar la seguridad  en el desplazamiento 

de los estudiantes y toda persona que transite por el lugar. 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación  

alumbrado público en las arterias de acceso al Colegio Provincial N° 9 

ubicado en el barrio La Quebrada de nuestra Ciudad Capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
 

 
RESOLUCION N° 3095 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12321-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la calle Brasilia 

entre calle 11 de Agosto y Avenida 30 de Septiembre del barrio José 

Ignacio Rucci de la Ciudad de La Rioja. 

 

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en la 

calle Brasilia entre calle 11 de Agosto y Avenida 30 de Septiembre del 

barrio José Ignacio Rucci de la Ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3096 

 

VISTO: el Expte. Nº 12312-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la calle Coronel 

Lagos entre calles Santa Fe y Justo José de Urquiza del barrio San 

Román de nuestra ciudad.  

                                          

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  
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Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en la 

calle Coronel Lagos entre calles Santa Fe y Justo José de Urquiza del 

barrio San Román de esta Ciudad Capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3097 

 

VISTO: el Expte. Nº 12313-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la calle Congreso 

entre Av. Castro Barros y Roque A. Luna del barrio Shincal de la ciudad 

de La Rioja.   

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo y 

reparación en la calle Congreso entre Av. Castro Barros y Roque A. 

Luna del barrio Shincal de la ciudad de La Rioja. 

 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de julio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3098 

 

VISTO: el Expte. Nº 12314-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la calle Congreso 

entre Av. Facundo Quiroga y Castro Barros del barrio Shincal de 

nuestra ciudad.   

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo y 

reparación en la calle Congreso entre Av. Facundo Quiroga y Castro 

Barros del barrio Shincal de esta ciudad Capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 
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RESOLUCION N° 3099 

 

VISTO: el Expte. Nº 12315-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la calle Maipú 

entre Beccar Varela y Pje. Papadopulos del barrio Shincal.   

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo y 

reparación en la calle Maipú entre Beccar Varela y Pje. Papadopulos 

del barrio Shincal de nuestra ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3100 

 

VISTO: el Expte. Nº 12316-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la calle Chaparro 

entre calles Cristóbal Colón y Severo Chumbita del barrio 20 de Mayo.   

 

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad. 

                    

 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo y 

reparación en toda la extensión de la calle Chaparro entre calles 

Cristóbal Colón y Severo Chumbita del barrio 20 de Mayo de esta 

Ciudad Capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3101 

 

VISTO: el Expte. Nº 12322-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta señalización vial en los accesos e 

inmediaciones del Colegio Provincial N° 9 ubicado en el barrio La 

Quebrada de nuestra Ciudad Capital. 

 

Que, ante los reiterados reclamos y quejas de las autoridades del 

Colegio y los padres de los alumnos que asisten a la institución, así 

como también los vecinos de la zona; es necesaria la colocación de 

señalización vial, a los efectos de poner en conocimiento la ubicación 

del establecimiento educativo y el ingreso al mismo. Dicha 

señalización será colocada en el acceso al Establecimiento por la 

Avenida Mártires de la Dictadura, por Ruta Nacional N° 75 y en la 

entrada a la institución, con la identificación del sentido de 

circulación para ingresar y el nombre del establecimiento.  

 

Que, el mantenimiento y control vial, específicamente en las entidades 

educativas y en los horarios de mayor tránsito, redunda en mayores 

garantías de seguridad y protección de los alumnos. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 
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POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, efectúe la colocación de 

señalización vial en los accesos e inmediaciones del Colegio Provincial 

N° 9 ubicado en el barrio La Quebrada de nuestra Ciudad Capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3102 

 

VISTO: el Expte. Nº 12323-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la Avenida 

Yacampis y calle Fray Bernardino Gómez del barrio los Cerros de la 

Ciudad de La Rioja.   

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realizar tareas de bacheo y 

reparación en toda la extensión de la Avenida Yacampis y calle Fray 

Bernardino Gómez del barrio los Cerros de la Ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3103 

 

VISTO: el Expte. Nº 12324-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la intersección de 

calle Cabo Primero Pérez y Cabo Primero Rodríguez del barrio 4 de 

Junio de la Ciudad de la Rioja.   

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo y 

reparación en la intersección de la calle Cabo Primero Pérez y Cabo 

Primero Rodríguez del barrio 4 de Junio de la ciudad de la Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3104 

 

VISTO: el Expte. Nº 12325-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 
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Que, habiendo constatado el estado de deterioro de las calles Málaga 

y Cabo Primero Pérez del barrio Alta Rioja de la Ciudad de La Rioja.   

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                  

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo y 

reparación en la intersección de calles Málaga y Cabo Primero Pérez 

del barrio Alta Rioja de la Ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3105 

 

VISTO: el Expte. Nº 12326-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la calle Nápoles 

entre calles Pedro Fonteñez y Roque Sáenz Peña del barrio Santa 

Justina de la Ciudad de La Rioja.   

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo y 

reparación en toda la extensión de la calle Nápoles entre calles Pedro 

Fonteñez y Roque Sáenz Peña del Barrio Santa Justina  de la Ciudad de 

La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3106 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12327-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de tareas de limpieza y 

desmalezamiento en la calle Unidad Nacional esquina Agüero Vera del 

barrio Ricardo Primero, de nuestra Ciudad Capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la presencia de malezas, lo cual representa un 

riesgo para la seguridad de los vecinos y de quienes transitan por ella; 

como así también generan un ámbito propicio para la proliferación de 

insectos, en un contexto en donde enfermedades como el dengue 

afecta a nuestra región; 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

                    

 POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

                                                          R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice de tareas de limpieza y 

desmalezamiento en calle Unidad Nacional esquina Agüero Vera del 

barrio Ricardo Primero de nuestra Ciudad Capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3107 

 

VISTO: el Expte. Nº 12328-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de las calles 

Corrientes y San Martin del barrio Centro de la ciudad de La Rioja.   

 

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realizar tareas de bacheo y 

reparación en las calles Corrientes y San Martin del barrio Centro de la 

ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3108 

 

VISTO: el Expte. Nº 12329-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro en la intersección de 

calles Milán y España del barrio Ferroviario de la Ciudad de la Rioja.   

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo y 

reparación en toda la extensión de calles Milán y España del barrio 

Ferroviario de la Ciudad de la Rioja.. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3109 

 

VISTO: el Expte. Nº 12330-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la calle Cabo 

Primero Rodríguez entre Av. Yacampis y calle Pamplona del barrio Los 

Alpes y 10 de Junio de la ciudad de La Rioja.   

 

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo y 

reparación en calle Cabo Primero Rodríguez entre Av. Yacampis y calle 

Pamplona de los barrios Los Alpes y 10 de Junio de la ciudad de La 

Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3110 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12331-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la calle Martín de 

Álzaga entre Triunvirato y Ejército Argentino del barrio Enrique 

Angelelli de la Ciudad de la Rioja.   

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realizar tareas de bacheo y 

reparación en toda la extensión de la calle Martín de Álzaga entre 

calles Triunvirato y Ejército Argentino del barrio Enrique Angelelli de la 

Ciudad de la Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3111 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12332-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la calle Abel 

Bazán y Bustos entre Julio César Corzo y Avenida José Jesús Oyola del 

barrio San Vicente de la Ciudad de la Rioja.   

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo y 

reparación en calle Abel Bazán y Bustos entre Julio César Corzo y 

Avenida José Jesús Oyola del barrio San Vicente de la Ciudad de la 

Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3112 

 

VISTO: el Expte. Nº 12333-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 
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Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la Avenida José 

Jesús Oyola entre calles 8 de Diciembre y Juan Bautista Alberdi del 

barrio San Vicente de la Ciudad de la Rioja.   

 

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo y 

reparación en la Av. José Jesús Oyola entre calles 8 de Diciembre y 

Juan Bautista Alberdi del barrio San Vicente de la Ciudad de la Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3113 

 

VISTO: el Expte. Nº 12334-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro en la intersección de 

Avenida Homero Coronel Montes y Avenida Ortiz de Ocampo del barrio 

la Cañada de la Ciudad de la Rioja.   

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo y 

reparación en la intersección de Avenida Homero Coronel Montes y 

Avenida Ortiz de Ocampo del barrio la Cañada de la Ciudad de la Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3114 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12335-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de tareas de limpieza y 

desmalezamiento en las arterias de acceso al Colegio Provincial N° 9 

ubicado en el barrio La Quebrada de nuestra Ciudad Capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona surge ante los reiterados reclamos y quejas de los 

vecinos que viven por la zona, la presencia de malezas, lo cual 

representa un riesgo para la seguridad de los vecinos y de quienes 

transitan por la zona; como así también generan un ámbito propicio 

para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región; 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

                                                                  R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realicetareas de limpieza y 

desmalezamiento en las arterias de acceso al Colegio Provincial N° 9 

ubicado en el barrio La Quebrada de nuestra Ciudad Capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se  

 



   BOLETÍN MUNICIPAL Nº 0465                                    “2022 – AÑO DEL VETERANO Y LOS CAIDOS  
                     La Rioja, 23 junio 2.022                                            EN LA GUERRA DE MALVINAS”  

 

12 

 

 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3115 

 

VISTO: el Expte. Nº 12336-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de mantenimiento del alumbrado 

público en la calle Valparaíso entre calles Asunción y Brasilia del 

Barrio Panamericano de nuestra Ciudad Capital. 

 

Que, ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que residen 

en la zona surge la imperiosa necesidad de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de vida 

de los vecinos afectados, como así también de quienes transitan a 

diario por esta cuadra; todo ello a los fines de garantizar la seguridad 

en el desplazamiento de los vecinos y el resguardo de sus hogares; 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-) 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de 

mantenimiento del alumbrado público en la calle Valparaíso entre 

calles Asunción y Brasilia del barrio Panamericano de nuestra Ciudad 

Capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
 

 
RESOLUCION N° 3116 

 

VISTO: el Expte. Nº 12337-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta tareas de limpieza y 

desmalezamiento en el tramo comprendido en Avenida Costanera 

entre calles San Luis y Córdoba del barrio San Martin de nuestra 

Ciudad Capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la presencia de malezas, lo cual representa un 

riesgo para la seguridad de los vecinos y de quienes transitan por la 

zona, como así también generan un ámbito propicio para la 

proliferación de insectos, en un contexto en donde enfermedades 

como el dengue afecta a nuestra región; 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en el tramo comprendido en Avenida Costanera 

entre calles San Luis y Córdoba del barrio San Martin de nuestra 

Ciudad Capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3117 

 

VISTO: el Expte. Nº 12338-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta tareas de limpieza y 

desmalezamiento en la plaza San Isidro Labrador del barrio Labradores 

de Pango de nuestra Ciudad Capital. 
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Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la presencia de malezas, lo cual representa un 

riesgo para la seguridad de los vecinos y de quienes transitan por la 

zona, como así también generan un ámbito propicio para la 

proliferación de insectos en un contexto en donde enfermedades como 

el dengue afecta a nuestra región; 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-)- 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

                                                             R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en la plaza San Isidro Labrador del barrio Labradores 

de Pango de nuestra Ciudad Capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3118 

 

VISTO: el Expte. Nº 12339-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en la calle 

Brasilia entre calles 11 de Agosto y Avenida 30 de Septiembre del 

barrio José Ignacio Rucci de nuestra Ciudad Capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de vida 

de los vecinos afectados, como así también de quienes transitan a 

diario por esta cuadra;  todo ello a los fines de garantizar la seguridad 

en el desplazamiento de los vecinos y el resguardo de sus hogares. 

                                 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

                                                             R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de reparación y 

colocación de alumbrado público en la calle Brasilia entre 11 de 

Agosto y Avenida 30 de Septiembre del barrio José Ignacio Rucci de 

nuestra Ciudad Capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3119 

 

VISTO: el Expte. Nº 12340-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de reparación del alumbrado 

público en la calle Cancha Rayada entre Avenidas Ramírez de Velasco y 

San Francisco del Barrio La Quebrada de nuestra Ciudad Capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de vida 

de los vecinos afectados, como así también de quienes transitan a 

diario por esta cuadra; todo ello a los fines de garantizar la seguridad 

en el desplazamiento de los vecinos y  el resguardo de sus hogares. 

                               

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

                                                             R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de reparación yy 

colocación de alumbrado público en la calle Cancha Rayada entre 

Avenidas Ramírez de Velasco y San Francisco del barrio La Quebrada 

de nuestra Ciudad Capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se  
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imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
                                                    RESOLUCION N° 3120 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12341-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de tareas de limpieza y 

desmalezamiento en calle Valparaíso entre calles Asunción y Brasilia 

del barrio Panamericano de nuestra Ciudad Capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la presencia de malezas, lo cual representa un 

riesgo para la seguridad de los vecinos y de quienes transitan por ella; 

como así también generan un ámbito propicio para la proliferación de 

insectos en un contexto en donde enfermedades como el dengue 

afecta a nuestra región; 

                                 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

                                                              R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en calle Valparaíso entre calles Asunción y Brasilia 

del barrio Panamericano de nuestra Ciudad Capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

                                                       

RESOLUCION N° 3121 

 

 

 

VISTO: el Expte. Nº 12342-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la calle Granadero 

Baigorria entre calles Beccar Varela y Congreso del Barrio Vivero 

Nacional de nuestra Ciudad Capital.   

 

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo y 

reparación en la calle Granadero Baigorria entre calles Beccar Varela y 

Congreso del barrio Vivero Nacional. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3122 

 

VISTO: el Expte. Nº 12343-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la calle Cancha 

Rayada entre Avenidas Ramírez de Velasco y San Francisco del barrio 

La Quebrada de la Ciudad de La Rioja.   

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la  
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realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo y 

reparación en la calle Cancha Rayada entre Avenidas Ramírez de 

Velasco y San Francisco del barrio La Quebrada de la Ciudad de La 

Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

                                                    RESOLUCION N° 3123  

  

 VISTO: el Expte. Nº 12344-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la calle Valparaíso 

entre calles Asunción y Brasilia del barrio Panamericano de la Ciudad 

de La Rioja.   

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo y 

reparación en la calle Valparaíso entre calles Asunción y Brasilia del 

barrio Panamericano de la Ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos  

 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

                                                         

RESOLUCION N° 3124 

 

VISTO: el Expte. Nº 12318-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado de la falta de inspección de los vehículos 

estacionados como así también la falta de retiro de los vehículos 

abandonados que obstruyen el paso en la calle Maipú entre calle 

Beccar Varela y Pje. Papadopulos del barrio Shincal de nuestra Ciudad 

Capital. 

 

Que, los vecinos de la zona solicitan su retiro ya que un vehículo en 

estado de abandono genera un foco infeccioso y obstruye la vía 

pública. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

                 EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

                                                        R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, proceda a la inspección de los 

vehículos estacionados y retire los vehículos abandonados que 

obstruyen el paso en la calle Maipú entre calles Beccar Varela y Pje. 

Papadopulos del barrio Shincal de nuestra Ciudad Capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

                                                  

RESOLUCION N° 3125 
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VISTO: el Expte. Nº 12324-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la intersección 

calle Berutti y Av. Pres. Carlos Saúl Menem del Barrio Pango de la 

ciudad de La Rioja. 

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo y 

reparación en la intersección de calle Berutti y Av. Pres. Carlos Saúl 

Menem del barrio Pango de la ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

                                                   

RESOLUCION N° 3126 

 

VISTO: el Expte. Nº 12349-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la calle Caseros 

en el tramo comprendido entre la Avenida Leandro N. Alem y Coronel 

Felipe Varela de nuestra Ciudad Capital.   

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la  

 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo y 

reparación en la calle Caseros en el tramo comprendido entre la 

Avenida Leandro N. Alem y Coronel Felipe Varela de esta Ciudad de La 

Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

                                                    RESOLUCION N° 3127 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12350-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

 CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de reparación del alumbrado 

público en la calle Caseros entre la Avenida Leandro N. Alem y Coronel 

Felipe Varela de nuestra Ciudad Capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de vida 

de los vecinos afectados, como así también de quienes transitan a 

diario por esta cuadra; todo ello a los fines de garantizar la seguridad 

en el desplazamiento de los vecinos y el resguardo de sus hogares. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en la calle Caseros en el tramo 

comprendido entre la Avenida Leandro N. Alem y Coronel Felipe Varela 

de nuestra Ciudad Capital. 
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ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

                                                  

RESOLUCION N° 3128 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12467-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la Av. San Nicolás 

de Bari en su extensión Este. 

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de asfaltado y recuperación de 

la transitabilidad. 

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de asfaltado en la 

Av. San Nicolás de Bari en su extensión este de esta Ciudad de La 

Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Nelson 

Johannesen. 

 

RESOLUCION N° 3129 

 

 

 

VISTO: el Expte. Nº 12471-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado de la falta de alumbrado público en las 

peatonales del barrio Alta Rioja. 

 

 Que, ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos de la zona, 

es necesario proveer de iluminación que permita afianzar la seguridad  

en el desplazamiento de toda persona que transite por el lugar. 

                     

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de iluminación y 

reacondicionamiento en todas las peatonales del barrio Alta Rioja de 

la Ciudad Capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Gerardo 

Herrera Gómez. 

 

RESOLUCION N° 3130 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12472-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado de la falta de alumbrado público y el mal 

estado de la calle Madre Teresa de Calcuta entre calles Olta y Ruta 

Provincial Nº 5 de esta Ciudad Capital. 

 

Que, ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos de la zona, es 

necesario proveer de iluminación y bacheo que permita afianzar la 

seguridad  en el desplazamiento de toda persona que transite por el 

lugar. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios  
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esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de iluminación y 

bacheo en la calle Madre Teresa de Calcuta entre calles Olta y Ruta 

Provincial Nº 5 de esta Ciudad Capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Gerardo 

Herrera Gómez. 

 

RESOLUCION N° 3131 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12498-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado de la falta de alumbrado público y el mal 

estado de la calle Dardo Rocha entre calles Chacho Peñaloza y 

Potrerillo del barrio Cementerio de esta Ciudad Capital. 

 

Que, ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos de la zona, es 

necesario proveer de iluminación y bacheo que permita afianzar la 

seguridad  en el desplazamiento de toda persona que transite por el 

lugar. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de iluminación y 

bacheo en la calle Dardo Rocha entre calles Chacho Peñaloza y 

Potrerillo del barrio Cementerio de esta Ciudad Capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se  

 

 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Gerardo 

Herrera Gómez. 

 

RESOLUCION N° 3132 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12473-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado de la falta de alumbrado público y el mal 

estado de todas las calles del barrio San Nicolás de esta Ciudad 

Capital. 

 

Que, ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos de la zona, es 

necesario proveer de iluminación y bacheo que permita afianzar la 

seguridad  en el desplazamiento de toda persona que transite por el 

lugar. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de iluminación y 

bacheo en todas las calles del barrio San Nicolás de esta Ciudad 

Capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Gerardo 

Herrera Gómez. 

 
RESOLUCION N° 3133 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12474-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 
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CONSIDERANDO: 

 

Que, la señalización y remarcación es de utilidad para visualizar los 

lugares establecidos de una manera concreta y evidente que permitan 

un mejor orden en el estacionamiento. 

 

Que, no se puede exigir el cumplimiento de la norma sin antes tener en 

óptimas condiciones las dársenas para poder identificar el 

estacionamiento; 

 

Que, resulta de difícil visualización el lugar apto para estacionar lo 

cual trae aparejado problemas con la posterior sanción para aquellos 

que no cumplan con la ubicación establecida. 

 

Que, es necesario para que los vehículos automóviles respeten el 

estacionamiento destinado exclusivamente a motos. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de señalización y 

remarcación de las dársenas destinadas al estacionamiento gratuito 

de motos de esta Ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3134 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12475-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la calle Neuquén 

entre calles Tucumán y Mendoza del barrio San Martín de la ciudad de 

La Rioja. 

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en la 

calle Neuquén entre calles Tucumán y Mendoza del barrio San Martín 

de la ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3135 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12476-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la intersección de 

calles Algarrobo Blanco y Raúl Vergara del barrio Emanuel Ginóbili de 

la ciudad de La Rioja. 

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en la 

intersección de calles Algarrobo Blanco y Raúl Vergara del barrio 

Emanuel Ginóbili de la ciudad de La Rioja. 
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ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3136 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12477-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la intersección de 

calles María Arguello y Dr. Olsacher del barrio 25 de Mayo Sur de la 

ciudad de La Rioja. 

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en la 

intersección de calles María Arguello y Dr. Olsacher del barrio 25 de 

Mayo Sur de la ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3137 

 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12478-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la Av. 30 de 

Septiembre entre Av. San Francisco y calle Los Ceibos del barrio 

Cochangasta de la ciudad de La Rioja. 

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en la 

Av. 30 de Septiembre entre Av. San Francisco y calle Los Ceibos del 

barrio Cochangasta Sur de la ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3138 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12479-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la intersección de 

calles Dr. Olsacher y Manuela Ozán del barrio 25 de Mayo Sur de la 

ciudad de La Rioja. 

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la  
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realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en la 

intersección de calles Dr. Olsacher y Manuela Ozán del barrio 25 de 

Mayo Sur de la ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3139 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12480-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la intersección de 

calles Bazán y Bustos y Baltazar Jaramillo de la ciudad de La Rioja. 

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en la 

intersección de calles Bazán y Bustos y Baltazar Jaramillo de la ciudad 

de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se  

 

 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3140 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12481-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la calle Canadá 

entre calles Ecuador y Santa Rosa del barrio Vial de la ciudad de La 

Rioja. 

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en la 

calle Canadá entre calles Ecuador y Santa Rosa del barrio Vial de la 

ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3141 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12482-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 
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CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro en la intersección de 

calles 8 de Diciembre y Baltazar Jaramillo del barrio Centro de la 

ciudad de La Rioja. 

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en la 

intersección de calles 8 de Diciembre y Baltazar Jaramillo del barrio 

Centro de la ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3142 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12483-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro en la intersección de 

Av. René Favaloro  y calle Apóstol San Pedro del barrio San Cayetano 

de la ciudad de La Rioja. 

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en la 

intersección de Av. René Favaloro  y calle Apóstol San Pedro del barrio 

San Cayetano de la ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3143 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12484-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro en la intersección de 

Av. René Favaloro  y Luis Vernet del barrio San Cayetano de la ciudad 

de La Rioja. 

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en la 

intersección de Av. René Favaloro  y Luis Vernet del barrio San 

Cayetano de la ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3144 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12485-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro en la intersección de 

Av. San Francisco y calle Paso de Los Patos del barrio Libertador de la 

ciudad de La Rioja. 

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en la 

Av. San Francisco y calle Paso de Los Patos del barrio Libertador de la 

ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3145 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12486-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro en la Av. Coronel 

Felipe Varela entre Ruta 38 y Av. 2 de Abril de la zona norte de la 

ciudad de La Rioja. 

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en la 

Av. Coronel Felipe Varela entre Ruta 38 y Av. 2 de Abril de la zona norte 

de la ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3146 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12487-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro en la intersección de 

Av. Santa Rosa y calle Las Virreinas del barrio Mirador II  de la ciudad 

de La Rioja. 

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

intersección de Av. Santa Rosa y calle Las Virreinas del barrio Mirador 

II  de la ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3147 

  

 VISTO: el Expte. Nº 12488-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la intersección de 

calles Falucho y Paso de los Patos del barrio Libertador de la Ciudad de 

La Rioja.   

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en la 

intersección de calles Falucho y Paso de los Patos del barrio Libertador 

de la Ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3148 

 

VISTO: el Expte. Nº 12489-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que, habiendo constatado la falta de tareas de limpieza y 

desmalezamiento en Av. Coronel Felipe Varela entre Ruta 38 y Av. 2 de 

Abril de la zona norte de nuestra Ciudad Capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la presencia de malezas, lo cual representa un 

riesgo para la seguridad de los vecinos y de quienes transitan por ella; 

como así también generan un ámbito propicio para la proliferación de 

insectos en un contexto en donde enfermedades como el dengue 

afecta a nuestra región; 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

                                                              R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en Av. Coronel Felipe Varela entre Ruta 38 y Av. 2 de 

Abril de la zona norte de nuestra Ciudad Capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3149 

 

VISTO: el Expte. Nº 12491-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 
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Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la calle Viamonte 

e intersección de calles Primera Junta, Dr. Carlos Navarro y Dr. Ricardo 

Leal del barrio 12 de junio de la Ciudad de La Rioja.   

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

calle Viamonte e intersección de calles Primera Junta, Dr. Carlos 

Navarro y Dr. Ricardo Leal del barrio 12 de junio de la Ciudad de La 

Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3150 

  

 VISTO: el Expte. Nº 12492-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la calle Caja de 

Ahorro entre calles España y French del barrio Evita de la Ciudad de La 

Rioja.   

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

calle Caja de Ahorro entre calles España y French del barrio Evita de la 

Ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3151 

  

 VISTO: el Expte. Nº 12493-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la intersección de 

calles Paso de Los Patos y Las Carretas del barrio Libertador de la 

Ciudad de La Rioja.   

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en la 

intersección de calles Paso de Los Patos y Las Carretas del barrio 

Libertador de la Ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3152 

  

VISTO: el Expte. Nº 12494-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la intersección de 

calle Dalmacio Vélez y Av. Perón de la Ciudad de La Rioja.   

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en la 

intersección de calle Dalmacio Vélez y Av. Perón de la Ciudad de La 

Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

                               Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de 

junio del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal 

Diego Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3153 

  

VISTO: el Expte. Nº 12495-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

                              

 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la calle Daniel 

Moyano entre calles María Elena Walsh y Manuel Mujica Lainez del 

barrio Néstor Kirchner de la Ciudad de La Rioja.   

 

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

calle Daniel Moyano entre calles María Elena Walsh y Manuel Mujica 

Lainez del barrio Néstor Kirchner de la Ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3154 

  

VISTO: el Expte. Nº 12496-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro del Pasaje Ratti entre 

calle Juramento y Av. Ramírez de Velazco de la Ciudad de La Rioja.   

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
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R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

Pasaje Ratti entre calle Juramento y Av. Ramírez de Velazco de la 

Ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3155 

  

 VISTO: el Expte. Nº 12499-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro y la falta de 

iluminación de la calle Potrerillo entre calles Olta y Dardo Rocha del 

barrio Cementerio de la Ciudad de La Rioja.   

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo, recuperación de la 

transitabilidad e iluminación. 

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de iluminación y 

bacheo en calle Potrerillo entre calles Olta y Dardo Rocha del barrio 

Cementerio de la Ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Gerardo 

Herrera Gómez. 

 
RESOLUCION N° 3156 

  

VISTO: el Expte. Nº 12497-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro y la falta de 

iluminación de la calle Tama entre calles Madre Teresa de Calcuta y 

Aimogasta del barrio Joaquín V. González de la Ciudad de La Rioja.   

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo, recuperación de la 

transitabilidad e iluminación. 

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de iluminación y 

bacheo en calle Tama entre calles Madre Teresa de Calcuta y 

Aimogasta del barrio Joaquín V. González de la Ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Gerardo 

Herrera Gómez. 

 
RESOLUCION N° 3157 

  

 VISTO: el Expte. Nº 12500-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la calle Enrique 

Peiretti del barrio Cooperativa Canal 9 de la Ciudad de La Rioja.   
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Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

calle Enrique Peiretti del barrio Cooperativa Canal 9 de la Ciudad de La 

Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3158 

  

VISTO: el Expte. Nº 12519-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la intersección de 

Av. Malvinas Argentinas y Ruta 38 del barrio Maria Augusta de la 

Ciudad de La Rioja.  

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en la 

intersección de Av. Malvinas Argentinas y Ruta 38 del barrio Maria 

Augusta de la Ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Walter 

Montivero. 

 
RESOLUCION N° 3159 

  

VISTO: el Expte. Nº 12521-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la Av. Ángel 

Vicente Peñaloza y calle Callao del barrio Vargas de la Ciudad de La 

Rioja.  

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en la 

Av. Ángel Vicente Peñaloza y calle Callao del barrio Vargas de la 

Ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  
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Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Walter 

Montivero. 

 
RESOLUCION N° 3160 

  

VISTO: el Expte. Nº 12520-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro en intersección de 

calle 8 de Diciembre y Av. Ángel Vicente Peñaloza del barrio Los 

Olivares de la Ciudad de La Rioja.  

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

intersección de calle 8 de Diciembre y Av. Ángel Vicente Peñaloza del 

barrio Los Olivares de la Ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Walter 

Montivero. 

 
RESOLUCION N° 3161 

  

 VISTO: el Expte. Nº 12518-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro en la intersección de 

Av. Malvinas Argentinas y Portezuelo del barrio Maria Augusta de la 

Ciudad de La Rioja.  

  

 

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

intersección de Av. Malvinas Argentinas y Portezuelo del barrio Maria 

Augusta de la Ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Walter 

Montivero. 

 
RESOLUCION N° 3162 

  

VISTO: el Expte. Nº 12517-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro en la intersección de 

Av. Malvinas Argentinas y calle Madre Teresa de Calcuta del barrio 

Maria Augusta de la Ciudad de La Rioja.  

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

intersección de Av. Malvinas Argentinas y calle Madre Teresa de 

Calcuta del barrio Maria Augusta de la Ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Walter 

Montivero. 

 
RESOLUCION N° 3163 

  

VISTO: el Expte. Nº 12517-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro en la calle Saénz 

Peña pasando Teniente 1° Ibáñez del barrio Ferroviario de la Ciudad de 

La Rioja.  

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en la 

calle Saénz Peña pasando Teniente 1° Ibáñez del barrio Ferroviario de 

la Ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Walter 

Montivero. 

 
RESOLUCION N° 3164 

  

VISTO: el Expte. Nº 12515-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro en la calle Benjamín 

de la Vega pasando calle Santa Fe del barrio Centro de la Ciudad de La 

Rioja.  

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en la 

calle Benjamín de la Vega pasando calle Santa Fe del barrio Centro de 

la Ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Walter 

Montivero. 

 
RESOLUCION N° 3165 

  

VISTO: el Expte. Nº 12514-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro en la intersección de 

Av. Castro Barros y Coronel Lagos del barrio San Román de la Ciudad 

de La Rioja.  
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Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en la 

Av. Castro Barros y Coronel Lagos del barrio San Román de la Ciudad 

de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Walter 

Montivero. 

 
RESOLUCION N° 3166 

  

 VISTO: el Expte. Nº 12513-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro en la intersección de  

calles Vicente Bustos y Santa Fe del barrio San Román de la Ciudad de 

La Rioja.  

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en la 

intersección de calles Vicente Bustos y Santa Fe del barrio San Román 

de la Ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Walter 

Montivero. 

 
RESOLUCION N° 3167 

  

VISTO: el Expte. Nº 12533-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro en calle Jujuy entre 

calles Pelagio B. Luna y San Nicolás de Bari del barrio Centro de la 

Ciudad de La Rioja.  

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en la 

calle Jujuy entre calles Pelagio B. Luna y San Nicolás de Bari del barrio 

Centro de la Ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  
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Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Walter 

Montivero. 

 
RESOLUCION N° 3168 

 

VISTO: el Expte. Nº 12532-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la calle Corrientes 

entre calles Copiapó e Hipólito Irigoyen del barrio Centro de esta 

Ciudad Capital.  

 

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo y 

reparación de las calle Corrientes entre calles Copiapó e Hipólito 

Irigoyen del barrio Centro de esta Ciudad Capital.-. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Walter 

Octavo Montivero. 

 
RESOLUCION N° 3169 

 

VISTO: el Expte. Nº 12540-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la intersección de 

Av. Los Caudillos y calle José Hernández del barrio Los Olivares de esta 

Ciudad Capital.  

 

 

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realizar tareas de bacheo y 

reparación de la intersección de Av. Los Caudillos y calle José 

Hernández del barrio Los Olivares de esta Ciudad Capital.-. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Walter 

Octavo Montivero. 

 
RESOLUCION N° 3170 

 

VISTO: el Expte. Nº 12539-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de las calles Callao y 

Costa Rica del barrio Vargas de esta Ciudad Capital.  

 

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

                          EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

                                                            R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realizar tareas de bacheo y 

reparación de las calles Callao y Costa Rica del barrio Vargas de esta 

Ciudad Capital.-. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Walter 

Octavo Montivero. 

 
RESOLUCION N° 3171 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12470-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la Av. Leandro N. 

Alem y calle Arturo Marasso del barrio Vargas de esta Ciudad Capital.  

 

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad. 

  

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

                      EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

                                                              R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realizar tareas de bacheo y 

reparación en la Av. Leandro N. Alem y calle Arturo Marasso del barrio 

Vargas de esta Ciudad Capital.-. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Walter 

Octavo Montivero. 

 
RESOLUCION N° 3172 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12537-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la Av. Leandro N. 

Alem y calle Callao del barrio Vargas de esta Ciudad Capital.  

 

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

                       EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realizar tareas de bacheo y 

reparación de la Av. Leandro N. Alem y calle Callao del barrio Vargas de 

esta Ciudad Capital.-. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Walter 

Octavo Montivero. 

 
RESOLUCION N° 3173 

 

VISTO: el Expte. Nº 12536-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la Av. Ángel 

Vicente Peñaloza y Nicolás Córdoba del barrio Vargas de esta Ciudad 

Capital.  
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Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

 POR ELLO:  

                   EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realizar tareas de bacheo y 

reparación de la Av. Ángel Vicente Peñaloza y Nicolás Córdoba del 

barrio Vargas de esta Ciudad Capital.-. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Walter 

Octavo Montivero. 

 
RESOLUCION N° 3174 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12531-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la calle Corrientes 

y Adolfo E. Dávila del barrio Centro de esta Ciudad Capital.  

 

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

                       EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

 

 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realizar tareas de bacheo y 

reparación de la calle Corrientes y Adolfo E. Dávila del barrio Centro de 

esta Ciudad Capital.-. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de mayo del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Walter 

Octavo Montivero. 

 
RESOLUCION N° 3175 

 

VISTO: el Expte. Nº 12530-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la calle Vicente 

Bustos y Gobernador de La Fuente del barrio San Román de esta 

Ciudad Capital.  

 

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad. 

  

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realizar tareas de bacheo y 

reparación de la calle Vicente Bustos y Gobernador de La Fuente del 

barrio San Román de esta Ciudad Capital.-. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  
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Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Walter 

Octavo Montivero. 

 
RESOLUCION N° 3176 

 

VISTO: el Expte. Nº 12529-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de las calles Santa 

Rosa y  Las Vicuñas  del barrio Nueva Esperanza de esta Ciudad 

Capital.  

 

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad. 

  

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

                EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

                                                      R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realizar tareas de bacheo y 

reparación de las calles Santa Rosa y Las Vicuñas del barrio Nueva 

Esperanza de esta Ciudad Capital.- 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Walter 

Octavo Montivero. 

 
RESOLUCION N° 3177 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12535-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la calle Lamadrid y  

8 de Diciembre del barrio Centro de esta Ciudad Capital.  

 

 

 

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

                      EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

                                                             R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realizar tareas de bacheo y 

reparación de la calle Lamadrid y  8 de Diciembre del barrio Centro de 

esta Ciudad Capital.-. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Walter 

Octavo Montivero. 

 
RESOLUCION N° 3178 

 

VISTO: el Expte. Nº 12534-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la calle 8 de 

Diciembre y Santiago del Estero del barrio Centro de esta Ciudad 

Capital.  

 

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

  POR ELLO:  

                      EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

                                                             R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realizar tareas de bacheo y 

reparación de la calle 8 de Diciembre y Santiago del Estero del barrio 

Centro de esta Ciudad Capital.-. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Walter 

Octavo Montivero. 

 
RESOLUCION N° 3179 

  

 VISTO: Los Exptes. Nº 12503-C-22 y 12502-C-22 del registro de este 

Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro y la falta de 

iluminación de la calle Madre Teresa de Calcuta entre calles Dardo 

Rocha y Av. Islas Malvinas de los barrios Islas Malvinas y Ricardo I de 

la Ciudad de La Rioja.   

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo, recuperación de la 

transitabilidad e iluminación. 

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de iluminación y 

bacheo en calle Madre Teresa de Calcuta entre calles Dardo Rocha y 

Av. Islas Malvinas de los barrios Islas Malvinas y Ricardo I de la Ciudad 

de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Gerardo 

Herrera Gómez. 

 
RESOLUCION N° 3180 

  

VISTO: Los Exptes. Nº 12501-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la calle 8 de 

Diciembre entre Av. Gobernador Gordillo y calle Rio Turbio del barrio 

Centro de la Ciudad de La Rioja.   

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo, recuperación de la 

transitabilidad e iluminación. 

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

calle 8 de Diciembre entre Av. Gobernador Gordillo y calle Rio Turbio 

del barrio Centro de la Ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Gerardo 

Herrera Gómez. 

 
RESOLUCION N° 3181 

  

 VISTO: Los Exptes. Nº 12546-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la calle Pelagio B. 

Luna entre calle Cabo Primero Rodriguez y Av. José J. Oyola del barrio 

San Vicente de la Ciudad de La Rioja.   

  



   BOLETÍN MUNICIPAL Nº 0465                                    “2022 – AÑO DEL VETERANO Y LOS CAIDOS  
                     La Rioja, 23 junio 2.022                                            EN LA GUERRA DE MALVINAS”  

 

37 

 

 

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo, recuperación de la 

transitabilidad e iluminación. 

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

calle Pelagio B. Luna entre calle Cabo Primero Rodriguez y Av. José J. 

Oyola del barrio San Vicente de la Ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Gerardo 

Herrera Gómez. 

 
RESOLUCION N° 3182 

 

VISTO: el Expte. Nº 12547 -C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, hemos constatado que existen barrios muy castigados por la falta 

de mantenimiento, dejando muchas de sus calles llenas de baches y a 

oscuras,  tornándose muy peligrosas para las familias que circulan por 

ellas, siendo una de ellas la intersección de la Av. San Nicolás de Bari y 

El Chacho de los barrios Matadero y Hospital de nuestra ciudad. 

 

Que, realizar la obra de alumbrado producirá una mejora en la calidad 

de vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por la zona; 

 

Que, al carecer de este servicio, hace propicio para que se cometa 

cualquier tipo de hecho delictivo. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaria de Servicios Públicos, realice la colocación y 

reparación de alumbrado público en la intersección de la Av. San 

Nicolás de Bari y El Chacho de los barrios Matadero y Hospital de 

nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, el día uno del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3183 

 

VISTO: el Expte. Nº 12552-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en la intersección de Av. Rosa Bazán de Cámara y Av. 

Coronel Montes del barrio Los Boulevares de nuestra ciudad,  la 

presencia de malezas, lo cual representa un riesgo para la seguridad 

de los vecinos y de quienes transitan por la zona; 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito propicio 

para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región; 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en la intersección de Av. Rosa Bazán de Cámara y Av. 

Coronel Montes del barrio Los Boulevares de nuestra ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, el día uno del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3184 

 

VISTO: el Expte. Nº 12543 -C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, hemos constatado el mal estado en el que se encuentra la calle 

Maipú entre Pasaje Papadopulos y Av. Dr. René Favaloro del barrio 

Shincal de nuestra Ciudad Capital. 

 

Que,  los vecinos solicitan recuperar la calzada para poder devolverle a 

dicha arteria la transitabilidad segura y habitual. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, evalúe la factibilidad de realizar 

tareas de bacheo y reparación en calle Maipú entre Pasaje 

Papadopulos y Av. Dr. René Favaloro del barrio Shincal de nuestra 

Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente 

ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y gastos del plan 

de obras públicas del presente año, caso contrario, se imputará en el 

presupuesto de recursos y gastos del plan de obras públicas del año 

2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, el día uno del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3185 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12544-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, hemos constatado el estado de deterioro del pavimento de la 

intersección de calles Raúl Vergara y Carlos Peñaloza del barrio  

 

Urbano 29 de nuestra  Ciudad Capital donde se verifican la existencia 

de importantes baches. 

 

Que, se verifica en la arteria mencionada la presencia de varios baches 

de considerable tamaño y profundidad, los cuales representan un 

riesgo para la seguridad de quienes transitan por el mismo, por causar 

roturas y afectar el comportamiento dinámico de los vehículos 

automotores, provocando maniobras bruscas que pueden terminar en 

accidentes; 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo y 

reparación en la intersección de calles Raúl Vergara y Carlos Peñaloza 

del barrio Urbano 29 de nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, el día uno del mes de abril del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3186 

 

VISTO: el Expte. Nº 12549-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, hemos constatado que existen barrios muy castigados por la falta 

de mantenimiento, dejando muchas de sus calles llenas de baches y a 

oscuras,  tornándose muy peligrosas para las familias que circulan por 

ellas, siendo una de ellas la intersección de las calles Raúl Vergara y 

Carlos Peñaloza del barrio Urbano 29 de nuestra Ciudad Capital. 

 

Que, realizar la obra de alumbrado producirá una mejora en la calidad 

de vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por la zona; 

 

Que, al carecer de este servicio, hace propicio para que se cometa 

cualquier tipo de hecho delictivo. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la  
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realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaria de Servicios Públicos, realice la colocación y 

reparación de alumbrado público en la intersección de Raúl Vergara y 

Carlos Peñaloza del barrio Urbano 29 de esta Ciudad Capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, el día uno del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3187 

 

VISTO: el Expte. Nº 12541-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, es lamentable el estado en que se encuentra la calle Madre 

Teresa de Calcuta entre calle 20 de Mayo y Av. San Nicolás de Bari del 

barrio Matadero de nuestra ciudad, con pozos de notable magnitud. 

 

Que, dicho problema aqueja a los vecinos y la mayor preocupación es 

el riesgo existente para los vehículos y transeúntes de dicha arteria. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en la 

calle Madre Teresa de Calcuta entre calle 20 de Mayo y Av. San Nicolás 

de Bari del barrio Matadero de nuestra ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, el día uno del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3188 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12548-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en la calle 

Maipú entre calle Beccar Varela y Av. Luis Matatin de la Fuente del 

barrio Shincal de nuestra ciudad. 

 

Que, realizar la obra de alumbrado producirá una mejora en la calidad 

de vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por la zona. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaria de Servicios Públicos, realice las tareas necesarias y 

urgentes para la colocación y reposición de alumbrado público en la 

calle Maipú entre Beccar Varela y Av. Luis Matatin de la Fuente del 

barrio Shincal, de nuestra ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

                                  Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, el día uno del mes de 

junio del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal 

Diego Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3189 

 

 

VISTO: el Expte. Nº 12542 -C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 
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Que, se verifica el estado de deterioro del pavimento en la intersección 

de calles Beccar Varela y Justo José de Urquiza del barrio San Román 

de la ciudad de La Rioja. 

 

Que, es lamentable el estado en que se encuentra, con pozos de 

notable magnitud de la esquina en cuestión. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en la 

intersección de calles Beccar Varela y Justo José de Urquiza del barrio 

San Román de nuestra Ciudad Capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, el día uno del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3190 

 

VISTO: el Expte. Nº 12556-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en la intersección de Av. Félix de la Colina y María de 

Quiroga del barrio 25 de Mayo Sur de nuestra ciudad la presencia de 

malezas, lo cual representa un riesgo para la seguridad de los vecinos 

y de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito propicio 

para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en la intersección de Av. Félix de la Colina y María de 

Quiroga del barrio 25 de Mayo Sur de nuestra ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, el día uno del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3191 

 

VISTO: el Expte. Nº 12557-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en la intersección de Av. Ortiz de Ocampo y calle 

Manuela Ozán Félix del barrio 25 de Mayo Sur de nuestra ciudad la 

presencia de malezas, lo cual representa un riesgo para la seguridad 

de los vecinos y de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito propicio 

para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en la intersección de Av. Ortiz de Ocampo y calle 

Manuela Ozán Félix del barrio 25 de Mayo Sur de nuestra ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

 



   BOLETÍN MUNICIPAL Nº 0465                                    “2022 – AÑO DEL VETERANO Y LOS CAIDOS  
                     La Rioja, 23 junio 2.022                                            EN LA GUERRA DE MALVINAS”  

 

41 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, el día uno del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3192 

 

VISTO: el Expte. Nº 12558-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en la intersección de calles René Cárdenas y Hugo 

Orlando Vedia del barrio Progreso de nuestra ciudad la presencia de 

malezas, lo cual representa un riesgo para la seguridad de los vecinos 

y de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito propicio 

para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en la intersección de calles René Cárdenas y Hugo 

Orlando Vedia del barrio Progreso de nuestra ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, el día uno del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3193 

 

VISTO: el Expte. Nº 12574-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en la calle 

Ciudad de Tartagal del barrio Argentino de nuestra ciudad. 

 

 

 

Que, realizar la obra de alumbrado producirá una mejora en la calidad 

de vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por la zona. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en la calle Ciudad de Tartagal del 

barrio Argentino de nuestra ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, el día uno del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3194 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12512-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, hemos constatado el estado de deterioro del pavimento de la Av. 

Monseñor Angelelli entre calles Roque Sáenz Peña e Independencia de 

la Ciudad Capital, donde se verifican la existencia de importantes 

baches. 

 

Que, se verifica en la arteria mencionada la presencia de varios baches 

de considerable tamaño y profundidad, los cuales representan un 

riesgo para la seguridad de quienes transitan por el mismo, por causar 

roturas y afectar el comportamiento dinámico de los vehículos 

automotores, provocando maniobras bruscas que pueden terminar en 

accidentes; 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
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R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo y 

reparación en la Av. Monseñor Angelelli entre calles Roque Sáenz Peña 

e Independencia de nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, el día uno del mes de abril del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3195 

 

VISTO: el Expte. Nº 12511-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en la calle Río 

Paraná de los barrios Jardín Residencial y Difunta Correa de nuestra 

ciudad. 

 

Que, realizar la obra de alumbrado producirá una mejora en la calidad 

de vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por la zona. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de la calle Río 

Paraná de los barrios Jardín Residencial y Difunta Correa de nuestra 

ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, el día uno del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3196 

 

VISTO: el Expte. Nº 12509-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, es necesario proceder a dotar de artefactos de luminaria en plaza 

9 de Julio de nuestra Ciudad Capital. 

 

Que, realizar la obra de alumbrado en la  producirá una mejora en la 

calidad de vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por sus calles. 

 

Que, al carecer de este servicio, hace propicio para que se cometa 

cualquier tipo de hecho delictivo, siendo los niños, mujeres y adultos 

mayores quienes sufren más sus consecuencias. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de 

mantenimiento y reparación de farolas situadas en plaza 9 de Julio 

ubicada entre calles Copiapó, Vélez Sarsfield, Hipólito Irigoyen y Av. 

Victoria Romero del barrio Centro de nuestra ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, el día uno del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3197 

  

 VISTO: el Expte. Nº 12510-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 
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Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la intersección de 

Av. Ángel Vicente Peñaloza y calle José Córdoba del barrio Vargas de la 

Ciudad de La Rioja.   

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en la 

intersección de Av. Ángel Vicente Peñaloza y calle José Córdoba del 

barrio Vargas de la Ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3198 

  

 VISTO: el Expte. Nº 12507-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro del Pasaje Victoria 

entre calles Abel Bazán y Bustos y 8 de Diciembre del barrio San 

Vicente de la Ciudad de La Rioja.   

 

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en el 

Pasaje Victoria entre calles Abel Bazán y Bustos y 8 de Diciembre del 

barrio San Vicente de la Ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3199 

  

VISTO: el Expte. Nº 12506-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la intersección de 

Avenidas Leandro N. Alem y Coronel Felipe Varela de la Ciudad de La 

Rioja.  

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en la 

intersección de Avenidas Leandro N. Alem y Coronel Felipe Varela de la 

Ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  
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Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3200 

  

VISTO: el Expte. Nº 12505-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la intersección de 

las calles Carlos Cocha y María Elisa Quiroga del barrio Cooperativa 

Canal 9 de la Ciudad de La Rioja.  

  

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en la 

intersección de las calles Carlos Cocha y María Elisa Quiroga del barrio 

Cooperativa Canal 9 de la Ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3201 

 

VISTO: el Expte. Nº 12555-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica  el estado de deterioro del cantero central sito en Av. 

Emilio Hunicken entre calles Perito Moreno y Alicia Moreau de Justo 

del barrio 25 de Mayo Sur, de nuestra ciudad, lo cual representa un  

 

 

riesgo para la seguridad de los vecinos y de quienes transitan por la 

zona; 

 

Que, es lamentable el estado en que se encuentra, con falta de 

mantenimiento. 

 

Que, dicho problema aqueja a los vecinos y la mayor preocupación es 

el riesgo existente con el foco infeccioso que genera para los 

transeúntes de dicha arteria. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento y posterior remisión de residuos del cantero central 

de la Av. Emilio Hunicken entre calles Perito Moreno y Alicia Moreau de 

Justo del barrio 25 de Mayo Sur de nuestra ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, el día uno del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3202 

 

VISTO: el Expte. Nº 12554-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en la intersección de calles Tala y Mora Blanca del 

barrio Faldeo del Velazco Sur de nuestra ciudad la presencia de 

malezas, lo que representa un riesgo para la seguridad de los vecinos y 

de quienes transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito propicio 

para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 
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POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en la intersección de calles Tala y Mora Blanca del 

barrio Faldeo del Velazco Sur de nuestra ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, el día uno del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3203 

 

VISTO: el Expte. Nº 12553-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica en la intersección de calles Raúl Vergara y Carlos 

Peñaloza del barrio Urbano 29 la presencia de malezas, lo que 

representa un riesgo para la seguridad de los vecinos y de quienes 

transitan por la zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito propicio 

para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en la intersección de las calles Raúl Vergara y Carlos 

Peñaloza del barrio Urbano 29 de nuestra ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, el día uno del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3204 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12551-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en la calle 

Madre Teresa de Calcuta entre calle 20 de Mayo y Av. San Nicolás de 

Bari del barrio Matadero de nuestra ciudad. 

 

Que, realizar la obra de alumbrado producirá una mejora en la calidad 

de vida de los vecinos afectados, como así también de quienes 

transitan a diario por la zona; 

 

Que, mejorar la calidad de la iluminación permite afianzar la seguridad 

en el desplazamiento de los vecinos y en el resguardo de sus hogares; 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaria de Servicios Públicos, realice las tareas necesarias y 

urgentes para la colocación y reparación de alumbrado público en la 

calle Madre Teresa de Calcuta entre calle 20 de Mayo y Av. San Nicolás 

de Bari del barrio Matadero de nuestra ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, el día uno del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3205 

  

 VISTO: el Expte. Nº 12506-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 
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CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la intersección de 

calles Manuel Mujica y Hugo Vera Ocampo del barrio Néstor Kirchner 

de la Ciudad de La Rioja.  

 

Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en la 

intersección calles Manuel Mujica y Hugo Vera Ocampo del barrio 

Néstor Kirchner de la Ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3206 

 

VISTO: el Expte. Nº 12550-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en la calle 

Beccar Varela entre avenidas Facundo Quiroga y Castro Barros del 

barrio Shincal de nuestra ciudad. 

 

Que, mejorar la calidad de la iluminación permite afianzar la seguridad 

en el desplazamiento de los vecinos y en el resguardo de sus hogares; 

 

Que, al carecer de este servicio, hace propicio para que se cometa 

cualquier tipo de hecho delictivo. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios  

 

 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaria de Servicios Públicos, realice la colocación y 

reparación de alumbrado público en la calle Beccar Varela, entre av. 

Facundo Quiroga y Castro Barros del barrio Shincal de nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, el día uno del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3207 

 

VISTO: el Expte. Nº 12559-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se verifica la falta de cuidado y de higiene urbana de la plazoleta 

del barrio 25 de Mayo Sur de nuestra ciudad, lo cual representa un 

riesgo para la seguridad de los vecinos y de quienes transitan por la 

zona. 

 

Que, las malas condiciones de limpieza, generan un ámbito propicio 

para la proliferación de insectos, en un contexto en donde 

enfermedades como el dengue afecta a nuestra región. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de limpieza y 

desmalezamiento en la plazoleta del barrio 25 de Mayo Sur de nuestra 

ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se  
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imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, el día uno del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3208 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12560-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el estado de deterioro del pavimento en la intersección de 

Avenida San Nicolás de Bari y calle El Chacho de los barrios Matadero 

y Hospital de la ciudad de La Rioja,  donde se verifica la existencia de 

importantes baches.  

 

Que, es lamentable el estado en que se encuentra, con pozos de 

notable magnitud de la esquina en cuestión. 

          

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

del área que corresponda, realice tareas de bacheo en Av. San Nicolás 

de Bari y calle El Chacho de los barrios Matadero y Hospital de nuestra 

ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

                               Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, el día uno del mes de 

junio del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal 

Diego Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3209 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12587-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por medio de la presente se busca de manera urgente el arreglo 

de la calle Jerez del barrio Alta Rioja debido a los grandes baches que 

existen en la misma, y que perjudican de manera directa a los que 

transitan en la zona.  

 

Que, los vecinos solicitan su pronto acondicionamiento y reparación en 

virtud del sinfín de dificultades que atraviesan como efecto del mal 

estado de dichas calles.  

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

del área que corresponda, realice tareas de bacheo y/o asfaltado de la 

calle calle Jerez del barrio Alta Rioja de nuestra ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Héctor 

Herrera. 

 
RESOLUCION N° 3210 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12579-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por medio de la presente se busca de manera urgente el arreglo 

de la calle Granada del barrio Alta Rioja debido a los grandes baches 

que existen en la misma, y que perjudican de manera directa a los que 

transitan en la zona.  

 

Que, los vecinos solicitan su pronto acondicionamiento y reparación en 

virtud del sinfín de dificultades que atraviesan como efecto del mal 

estado de dichas calles.  

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 
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POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

del área que corresponda, realice tareas de bacheo y/o asfaltado de la 

calle calle Granada del barrio Alta Rioja de nuestra ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Héctor 

Herrera. 

 
RESOLUCION N° 3211 

 

VISTO: el Expte. Nº 12565-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en la calle 

Ciudad de la Quiaca del barrio Argentino de nuestra ciudad. 

 

Que, mejorar la calidad de la iluminación permite afianzar la seguridad 

en el desplazamiento de los vecinos y en el resguardo de sus hogares; 

 

Que, al carecer de este servicio, hace propicio para que se cometa 

cualquier tipo de hecho delictivo. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaria de Servicios Públicos, realice la colocación y 

reparación de alumbrado público en la calle Ciudad de la Quiaca del 

barrio Argentino de nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, el día uno del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3212 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12566-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el estado de deterioro del pavimento en la calle Patquia entre 

calle Olta y Avenida San Nicolás de Bari del barrio 40 Viviendas de la 

ciudad de La Rioja, donde se verifica la existencia de importantes 

baches.  

 

Que, es lamentable el estado en que se encuentra, con pozos de 

notable magnitud de la esquina en cuestión. 

          

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

del área que corresponda, realice tareas de bacheo en calle Patquia 

entre calle Olta y Avenida San Nicolás de Bari del barrio 40 Viviendas 

de nuestra ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, el día uno del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3213 

  

VISTO: el Expte. Nº 12567-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado el estado de deterioro de la intersección de 

las calles Puerto Santa Cruz y Antiguo Camino a Córdoba del barrio 

Santa Celia de la Ciudad de La Rioja.   
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Que, la presente disposición surge ante los reiterados reclamos y 

quejas de los vecinos y conductores que transitan el lugar, que 

solicitan se proceda a efectuar la tarea de bacheo y recuperación de la 

transitabilidad  

                    

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en la 

intersección de las calles Puerto Santa Cruz y Antiguo Camino a 

Córdoba del barrio Santa Celia de la Ciudad de La Rioja. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 

RESOLUCION N° 3214 

 

  VISTO: el Expte. Nº 12568-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

  CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en la calle 

Maximiliano Kosteki entre calle Los Guanacos y Las Vicuñas del barrio 

Cooperativa Santa Rosa II de nuestra Ciudad Capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de vida 

de los vecinos afectados, como así también de quienes transitan a 

diario por esta cuadra; todo ello a los fines de garantizar la seguridad 

en el desplazamiento de los vecinos y el resguardo de sus hogares. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en la calle Maximiliano Kosteki entre 

calle Los Guanacos y Las Vicuñas del barrio Cooperativa Santa Rosa II 

de nuestra Ciudad Capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3215 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12569-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

 CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle Puerto Santa Cruz del barrio Santa Celia de nuestra 

Ciudad Capital. 

 

 Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de vida 

de los vecinos afectados, como así también de quienes transitan a 

diario por esta cuadra; todo ello a los fines de garantizar la seguridad 

en el desplazamiento de los vecinos y el resguardo de sus hogares. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle Puerto 

Santa Cruz del barrio Santa Celia de nuestra Ciudad Capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3216 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12570-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

 CONSIDERANDO: 

 

 Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle Patquia del barrio 40 Viviendas de nuestra Ciudad 

Capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de vida 

de los vecinos afectados, como así también de quienes transitan a 

diario por esta cuadra; todo ello a los fines de garantizar la seguridad 

en el desplazamiento de los vecinos y el resguardo de sus hogares. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle Patquia 

del barrio 40 Viviendas de nuestra Ciudad Capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3217 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12571-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

 CONSIDERANDO: 

 

 Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle Pueyrredón del barrio María Augusta de nuestra 

Ciudad Capital. 

 

 Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de vida 

de los vecinos afectados, como así también de quienes transitan a 

diario por esta cuadra; todo ello a los fines de garantizar la seguridad 

en el desplazamiento de los vecinos y el resguardo de sus hogares. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle 

Pueyrredón del barrio María Augusta de nuestra Ciudad Capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3218 

 

VISTO: el Expte. Nº 12572-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

  CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle Tuyuti entre calles San Antonio y Capichuelo del 

barrio Cochangasta de nuestra Ciudad Capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de vida 

de los vecinos afectados, como así también de quienes transitan a 

diario por esta cuadra; todo ello a los fines de garantizar la seguridad 

en el desplazamiento de los vecinos y el resguardo de sus hogares. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios  
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esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle Tuyuti 

entre calles San Antonio y Capichuelo del barrio Cochangasta de 

nuestra Ciudad Capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3219 

 

VISTO: el Expte. Nº 12573-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

 CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle Ciudad de San Rafael del barrio Argentino de 

nuestra Ciudad Capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de vida 

de los vecinos afectados, como así también de quienes transitan a 

diario por esta cuadra; todo ello a los fines de garantizar la seguridad 

en el desplazamiento de los vecinos y el resguardo de sus hogares. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle Ciudad 

de San Rafael del barrio Argentino de nuestra Ciudad Capital. 

 

 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 

 
RESOLUCION N° 3220 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12575-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en toda la 

extensión de calle Cotagaita entre calles San Antonio y Capichuelo del 

barrio Cochangasta de nuestra Ciudad Capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de vida 

de los vecinos afectados, como así también de quienes transitan a 

diario por esta cuadra; todo ello a los fines de garantizar la seguridad 

en el desplazamiento de los vecinos y el resguardo de sus hogares. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en toda la extensión de calle 

Cotagaita entre calles San Antonio y Capichuelo del barrio 

Cochangasta de nuestra Ciudad Capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Diego 

Narváez. 
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RESOLUCION N° 3221 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12595-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de manera urgente 

el arreglo de la continuación de Av. Victoria Romero en toda su 

extensión, desde Av. José Jesús Oyola hasta la calle Juárez, debido a 

que los grandes baches que existen en la misma perjudican de manera 

directa a los ciudadanos que transitan por la zona.                             

 

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal reparar 

y/o mantener las calles mediante el bacheo y asfaltado de las mismas 

según corresponda, a los fines de brindar seguridad en la circulación 

vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, evitando así daños 

materiales y/o accidentes que se producen por el mal estado de la 

cinta asfáltica.  

                          

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (Ordenanza 

N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

del área que corresponda, realice las tareas de bacheo y/o asfaltado 

en la  continuación de Av. Victoria Romero en toda su extensión, desde 

Av. José Jesús Oyola hasta la calle Juárez de nuestra ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente 

resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos del plan 

de obras públicas del presente año, caso contrario, se imputará en el 

presupuesto de recursos y gastos del plan de obras públicas del año 

2023. 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Héctor 

Herrera. 

 

RESOLUCION N° 3222 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12590-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de manera urgente 

el arreglo de la calle Francia en toda su extensión, debido a que los 

grandes baches que existen en la misma perjudican de manera directa 

a los ciudadanos que transitan por la zona.                           

 

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal reparar 

y/o mantener las calles mediante el bacheo y asfaltado de las mismas 

según corresponda, a los fines de brindar seguridad en la circulación 

vehicular de automóviles, motocicletas y bicicletas, evitando así daños 

materiales y/o accidentes que se producen por el mal estado de la 

cinta asfáltica.  

                          

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (Ordenanza 

N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

del área que corresponda, realice las tareas de bacheo y/o asfaltado 

en la calle Francia en toda su extensión. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente 

resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos del plan 

de obras públicas del presente año, caso contrario, se imputará en el 

presupuesto de recursos y gastos del plan de obras públicas del año 

2023. 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Héctor 

Herrera. 

 
RESOLUCION N° 3223 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12589-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la presente resolución surge ante los reiterados reclamos de los 

vecinos y automovilistas que transitan diariamente por la intersección 

de calles Artigas y Balcarce del barrio 3 de Febrero de esta Ciudad. 

  

Que, esa intersección es una zona particularmente peligrosa, 

protagonista de numerosos accidentes viales. 

             

Que, conforme a lo expuesto, resulta necesario la colocación de un 

espejo parabólico lo que implicaría un beneficio para el peatón y 

conductor, que antes de efectuar un cruce podrá visualizar su entorno 

identificando posibles peligros para decidir la mejor alternativa y 

evitar una situación de riesgo. 

                          

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (Ordenanza 

N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 
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POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

del área que corresponda, proceda a la colocación de un espejo 

parabólico en la intersección de calles Artigas y Balcarce del barrio 3 

de Febrero de nuestra ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Héctor 

Herrera. 

 
RESOLUCION N° 3224 

 

 VISTO: el Expte. Nº 12591-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente disposición se pretende de manera urgente 

ordenar el tránsito vehicular en la intersección de calles Lamadrid y 

Pelagio B. Luna de nuestra Ciudad Capital.  

 

Que, es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal brindar 

seguridad en la circulación vehicular de automóviles, motocicletas y 

bicicletas, evitando así daños materiales y/o accidentes. 

                          

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (Ordenanza 

N° 1705- Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

del área que corresponda, realice control de tránsito en la intersección 

de calles Lamadrid y Pelagio B. Luna, mientras se dispone de la 

colocación de semáforos. 

 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente 

resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos del plan 

de obras públicas del presente año, caso contrario, se imputará en el 

presupuesto de recursos y gastos del plan de obras públicas del año 

2023. 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Nelson 

Johannesen. 

 
RESOLUCION N° 3225 

 

VISTO: el Expte. Nº 12602-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

 CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en la calle 

continuación 8 de Diciembre en la intersección de Av. Oyola hasta Av. 

Yacampis de nuestra Ciudad Capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de vida 

de los vecinos afectados, como así también de quienes transitan a 

diario por esta cuadra; todo ello a los fines de garantizar la seguridad 

en el desplazamiento de los vecinos y el resguardo de sus hogares. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en la calle continuación 8 de 

Diciembre en la intersección de Av. Oyola hasta Av. Yacampis de 

nuestra Ciudad Capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por la concejala Ximena 

Marenco. 

 
RESOLUCION N° 3226 

 

VISTO: el Expte. Nº 12596-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 
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Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en la calle 

Artigas en la intersección de Av. Facundo Quiroga hasta la Av. 

Presidente Menem de nuestra Ciudad Capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de vida 

de los vecinos afectados, como así también de quienes transitan a 

diario por esta cuadra; todo ello a los fines de garantizar la seguridad 

en el desplazamiento de los vecinos y el resguardo de sus hogares. 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en la calle Artigas en la intersección 

de Av. Facundo Quiroga hasta la Av. Presidente Menem de nuestra 

Ciudad Capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por la concejala Ximena 

Marenco. 

 
RESOLUCION N° 3227 

 

VISTO: el Expte. Nº 12599-C-22 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en la calle 

Alberdi en la intersección de Av. José Oyola y Julio César Corzo de 

nuestra Ciudad Capital. 

 

Que, surge ante los reiterados reclamos y quejas de los vecinos que 

residen en la zona la necesidad imperiosa de realizar la obra de 

alumbrado público, la que producirá una mejora en la calidad de vida 

de los vecinos afectados, como así también de quienes transitan a 

diario por esta cuadra; todo ello a los fines de garantizar la seguridad 

en el desplazamiento de los vecinos y el resguardo de sus hogares. 

 

 

 

 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la ciudad o la prestación de servicios 

esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la 

Ordenanza Nº 1705 -Reglamento Interno-). 

 

POR ELLO:  

                    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de la Secretaría de Servicios Públicos, realice tareas de colocación y 

reparación de alumbrado público en la calle Alberdi en la intersección 

de Av. José Oyola y Julio César Corzo de nuestra Ciudad Capital. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente resolución se imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, caso contrario, se 

imputará en el presupuesto de recursos y gastos del plan de obras 

públicas del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial Municipal y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes de junio del 

año dos mil veintidós. Proyecto presentado por la concejala Ximena 

Marenco. 
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